
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informándole que 

en el presente asunto se decretó desistimiento tácito de conformidad con el 

art. 317 del C.G.P., providencia que se encuentra en firme, sin embargo, 

una vez revisado el expediente se avizora que dentro del mismo reposa una 

medida cautelar. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, febrero quince (15) 

de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, febrero quince (15) de dos mil veintidós 

(2022) 

Auto No. 095 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Victor Manuel Ibarguen Riascos 

Demandado: Santos Cruz Lopez 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00086-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el asunto 

se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 26 de enero de 

2022, se ordenará levantar las medidas cautelares que fueron decretadas, y 

en caso de existir embargo de remanentes, por secretaría se dejará a 

disposición del Juzgado que las solicito.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. 

 

En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del Juzgado 

que las solicito. Por secretaria, líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 
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